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ARTÍCULO 1°.- REPUDIAR enfátícamente el Golpe de Estado perpetrado en el

hermano país de Bolivia, por un grupo cívico, político y policial, que solo puede

expresarse de esta forma, demostrando claramente un sentido de discriminación

racial e intolerancia a vivir en una Nación con garantías constitucionales; y
despreciando asimismo un compromiso con la democracia, herramienta

indispensable para fortalecer la convivencia de los pueblos de la región.

ARTÍCULO 2°.- DESTACAR que la actitud violenta de estos grupos conmociona los
principios y normas fundamentales de un país que decidió elegir un estado pacifico,
ordenado y con apego a las normas fundamentales de la vida democrática de la
región La ti noamericana, que no acepta la utilización de la violencia como forma de

presión política, y menos aún la interferencia de países poderosos con sus
apéndices regionales.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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